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ORDENANZA 

ARTICULO 1° - INCORPORASE al texto del ANEXO I, de la Ordenanza Municipal N° 

1494, los Artículos 319°, 322°, 323°, 324°, 325°, 326°, 327°, 328°, 329°, 330 0 y 331°, los 

que quedarán redactados de la siguiente maneral 

"ARTICULO 319°.- Denomínase De Las Barranca 'S á la c3ll deliMitada al oeste por los 
I	 ! 

Macízos 27, 31 y el remanente Parcela 2 AR delly1edizp 1000 de;le Sección "J" y al este, 

por los Macizos 28, 29, 30 y 17 de la SecCión 

"ARTICULO 322° - Denomínase De Las EstrelIai a la Calle delirrijiada al noreste por los 

Macizo 25 y 22 de la Sección "J" y al sudoeste por los MaCizóS 26 y 21 de la Sección 

"ARTICULO 323° - Denomínase De La Loma 	 la calle delimitada al oeste por los 

Macizos 23, 22, y 21 de la Sección "J" y al este pCr el Macizo 15 . de la Sección "J".-" 

"ARTICULO 324° - Denomínase De La Luna a l calle delimitadáal norte por el Macizo 

24 de la Sección "J" y al noreste por los Macizos r 4 y 23 de la 'SeCción "J", al sur por los 

Macizo 26 y 25 de la Sección "J" y al sudoeste Por los ,MaCizoá i 25 y 22 de la Sección 
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"ARTICULO 325°.- Denomínase Del Mar a la calle delimitada al norte por los Macizos 

30, 18 y 15 de la Sección "J" y al sur por .los Macilos 17 y 16 dé. le ,Sección "J".-" 

"ARTICULO 326°.- Denomínase Del Monte a la 	 delirnitada l norte por los Macizos 

29 y 19 de la Sección "J" y al noroeste por los Mciio 19 y 20 .de la Sección "J", al sur i ;	 1  

por los Macizos 30 y 18 de la Sección "J" y al su elté ór loiO 18 y 15 de Sección 

11 I 
"ARTICULO 327° - Denomínase De La Nieve 	 lá ealle deliniitada al oeste por los 

, 
Macizos 29 y 30 de la Sección "J" y al este por el Oilacitb:19 Y18 de la Sección "J".-" 

"ARTICULO 328°.- Denomínase De La Pradera á. la ealle deliMitada al noreste por los 

Macizos 26, 21 y 15 de la Sección "J" y al sudoLte po lt los Meázos 27, 28 y 20 de la 

Sección 
"ARTICULO 329° - Denomínase Del Sol a la calle delimitada al norte por el Macizo 28 de 

Ia Sección "J" y al sur por los Macizos 29 y 19 de la Sección "J".-" 
"ARTICULO 330°.- Denomínase Del Tolkeyen a la calle delimitada al noroeste por los 

Macizos 12, 24, 25 y 26 de la Sección "J" y al oeste,por el Macizo 28 de la Sección "J", al 

sudoeste por los Macizos 28 y 19 de la Sección	 al oeste por los Macizos 18 y 17 de 
I* 

la Sección "J" y al sudeste por los Macizos 23, 22 , y 21 de la Sección "J", al este por los 
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Macizos 21 y 20 de la Sección "J", al noreste por los Macizos 20 y 15 de la Sección "J", 
al este por el Macizo 15 de la Sección "J", al sudeste por el macizo 16 de la Sección "J" y 

al sur por el Remanente Parcela 2 AR del Macizo 1000 de la SecOn "J".-" 

"ARTICULO 331°.- Denomínase De la Estancia a la calle ;dellffiitada al norte por el 

Macizo 12 de la Sección "J" y al sur por el Macizo 24 dé la SeCciÓn "J".-" 
ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al DepartaMento Ejecuthiá Municipal para su 
promulgación, dese al Boletín Oficial Munici¡Dél para su Públicación. Cumplido. 

ARCHIVESE - 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /96.- I 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 06/11/96.- 

IfECTOR,RAMON RO RIGUEZ 
Jele Dplo. Despacho'General 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 Nj 1'V.) 

La Ordenanza Municipal •ancionada por el Conce-

d Dalibaranta de la Ciudad da Ushuaia el da 06 de Noviembre de 

CONSIDERANDO: 

nue mediante la cual se incorporan al texto del Anexo 

I, de la Ordenanza Municipal N91494, los Artículos 3192, 3222, 

1239, 3242, 3252, 3262, 3272, 3282, 3292, 3309 y 3312. 

Oue el suscripto s• encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el 

(1irticulo 101, Inciso 19 de la Ley N2236. 

Por ellol 

Ln PRESIDENTE DtL CONCEdO DELIBERANTE 

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE usHumn


DECRETA


(ARTIcuLn 19--~I_GA R la Ordenanza Municipal N2 11 n v1/96,


sElnc1onada por al Conce j o Deliburante de la Ciudad de Ushuaia,


mediante la cual se incorporan al texto del Anexo I, de la Orde-




nanza	 Municipal N21494, los Articulos 3199,
	 3230, 3242, 

7.252, 3262, 1272, 3280 , 3299, 3:';09 y 3319„ 

Y'O. 	 Dese al Doletín Ofá.cial de la Municips 

lidad de U5huaia y ARCHIVESE. 

DE.CETO MU1,.	 12 .1
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